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INFORME EJECUTIVO DE GESTIÓN DEL MES DE MARZO DE 2023 QUE 
SENTA EL SR. GRAB. (S.P.) MIGUEL OSWALDO MOREO VALVERDE, 
PRESIDENTE DE LA ASOCID-ECUADOR, A LA JUNTA DIRECTIVA 
PROVISIONAL Y A LOS MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN. 
 
A. ANTECEDENTES.- 

1. Acta Nro. 01-2023 Sesión Extraordinaria-Asamblea General 13-ene-

2023. 

2. Acta Nro. 02-2023 Sesión Extraordinaria-Asamblea General 01-feb-

2023. 

3. Informe ejecutivo de gestión del mes de enero 2023. 

4. Informe ejecutivo de gestión del mes de febrero 2023. 

5. Actividades Foro de Expertos. (Sesión permanente) 

6. Comunicaciones periódicas. (4-4) 

7. Intervenciones públicas de los Socios. (Actividades permanentes) 

B. ANÁLISIS.- 

1. DE LAS GESTIONES DEL DIRECTORIO.- 

a. Sobre las gestiones de la presidencia. - 

Esta presidencia realizó las siguientes gestiones: 

1) Saludo por aniversario Nro. 85 de profesionalización y 177 de 

institucionalización de la Policía Nacional. 

2) Se remite la Estrategia Nacional de Ciberseguridad 2023 de los 

Estados Unidos de Norteamérica. 

3) Saludo por el DÍA DE LA MUJER. 

4) Se comparte la publicación: RIESGO POLÍTICO EN AMERICA 

LATINA. José Hernández. ASOCID-VENEZUELA. 
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5) “Felicidades mis amigos!  Excelente libro del CID!!!  Con un gran 

recuerdo también a la Clase 47,  la insustituible!!!” Dra. Marian 

Caracuel Raya.  

a)  
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6) Se difunde comunicado del MIDENA-ECUADOR: 

https://twitter.com/defensaec/status/1635315887304761344?s=4

8&t=f5Ee6MrX3y-KqebJqrGKbA 

7)    Se comparte la Ley de Personal y Disciplina de FFAA de 

Ecuador. 

https://online.fliphtml5.com/pqibr/fnsx/#p=1 

8)    Se comparte el Estudio de Caso: El riego que se esconde en el 

mar. CPFG. Luis Kun.  

https://www.youtube.com/watch?v=RGdAtUnQDpQ 

9) Se comparte la ficha de inscripción para el XI Seminario ACDIA.  

Tcrn. Rodrigo Pantoja. CID 

 

 

 

https://twitter.com/defensaec/status/1635315887304761344?s=48&t=f5Ee6MrX3y-KqebJqrGKbA
https://twitter.com/defensaec/status/1635315887304761344?s=48&t=f5Ee6MrX3y-KqebJqrGKbA
https://online.fliphtml5.com/pqibr/fnsx/#p=1
https://www.youtube.com/watch?v=RGdAtUnQDpQ
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10) Se recibe la invitación para conmemorar el día del egresado del 

Centro Perry. 

 

 

 



Página Nro. 5 del Informe mensual al31-MAR-2023 
 
 
 

 

11) Se recibe la invitación del CID para el Seminario “Emergencias 

Complejas y Desastres a Gran Escala”. Del 08 al 11 de abril 

2023. 

 

b. Sobre las gestiones de las comisiones.- 

1) De la Comisión económica.- 

a) De las aportaciones. - 

De acuerdo al reporte emitido por la comisión económica con 

fecha 28 de febrero de 2023, se desprende el siguiente cuadro 

de aportaciones: 
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b) Del Balance General.- 

De acuerdo al reporte emitido por la comisión, con fecha 28 

de febrero de 2023, se obtiene el siguiente Balance General. 
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Como se puede apreciar, existe un saldo a favor en la  

cuenta bancos de USD 434,80 (CUATROCIENTOS 

TREINTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON 80/100). 

c) Gestión de la administración contable (Sr. Ing. Edison Jurado).- 

Se están realizando los respectivos ajustes contables que se 

verán reflejados en el Informe del mes de marzo de 2023. 

2) Sobre la gestión en las redes.- 

a) Seguimos informado con los archivos digitales de los 

principales periódicos de nuestro país, los informes diarios del 

Ministerio de Defensa, así como del resumen de entrevistas 

relacionadas a las actividades de esta cartera de estado, han 

sido restringidos por políticas internas. 

b) El número de visitas en el mes de marzo 2023 asciende a los 

39.527 lectores y nos hemos puesto como meta para el mes de 

diciembre 2023 superar los 40.000 usuarios de la red. 
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3) Sobre el Foro de Expertos.- 

Continuamos en actividad académica con el FORO DE 

EXPERTOS desde el día lunes 23 de marzo de 2020 y estamos 

en reunión permanente con los asociados para tratar los temas 

sobre Seguridad y Defensa Hemisférica y temas de coyuntura 

nacional e internacional.  

a) TEMAS DE INTERÉS: 

“Me permito compartir con ustedes el link donde se reflejan los 

estudios que hemos publicado los investigadores del Centro de 

Estudios y Pensamiento Estratégico (CESPE) durante el año 

2022 incluido el de enero de 2023, donde se abordan temas de 

gran interés en las áreas afines a la seguridad y defensa, con el 

fin de aportar al análisis y discusión de estos importantes 

aspectos en el seno de nuestra asociación. Un abrazo cordial.” 

Crnl. Mauro Argotti 3-MAR-2023. 

https://cespe.espe.edu.ec/publicaciones-de-investigacion/ 

b) SOBRE LOS ESTADOS FALLIDOS: 

¿El ECUADOR es un “ESTADO FALLIDO”??? 

“El término Estado fallido es empleado por periodistas y 

comentaristas políticos para describir un Estado soberano que, 

se considera, ha fallado en garantizar el acceso a servicios 

básicos a su población. Se mide el fracaso de un estado con los 

siguientes parámetros: 

➢ Corrupción política e ineficacia judicial. 

➢ Sobrepoblación y contaminación. 

➢ Altos niveles de criminalidad, delincuencia organizada, e 

inseguridad ciudadana. 

➢ Altos niveles de terrorismo y narcotráfico. 

➢ Altos niveles de informalidad, pobreza y pobreza extrema. 

➢ Gran parte de la población viviendo en asentamientos 

irregulares. 

https://cespe.espe.edu.ec/publicaciones-de-investigacion/
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➢ Crisis económicas, inflación y desempleo. 

➢ Fuga de talento (emigración altamente cualificada). 

➢ Bajos porcentajes de personas con educación superior. 

➢ Gran parte de la población con la primaria o secundaria 

incompleta. 

➢ Pérdida de control físico del territorio, o del monopolio en el 

uso legítimo de la fuerza. 

➢ Incapacidad de responder a emergencias nacionales. 

➢ Vulnerabilidad frente a desastres naturales. 

➢ Incapacidad para suministrar servicios básicos. 

➢ Incapacidad para interactuar con otros Estados, como 

miembro pleno de la comunidad internacional.” Cpnv. Byron 

Sanmiguel. 03-MAR-2023. 

c) Historia del inicio de los submarinos. CPFG Luis Kon. 08-MAR-

2023. 

https://www.elsnorkel.com/2023/03/historia-del-inicio-de-los-

submarinos-ecuador.html 

d) Entrevista al Sr. CPNV. Byron Sanmiguel, con el periodista 

Roberto Blum. 10-MAR-2023. 

https://www.facebook.com/rodolfo.baquerizoblum.9/videos/22339

3413591613/?d=w&mibextid=qC1gEa 

e) Publicaciones en el Diario LA HORA. 

“SE NOS CAE A PEDAZOS 

Un plan integral de seguridad está orientado a enfrentar todas las 

amenazas y riesgos que puedan alterar la paz y tranquilidad de 

los seres humanos. Las amenazas son generadas por actores 

con capacidad de poder y voluntad de ejercerlo. En el Ecuador, 

el crimen organizado vinculado al narco tráfico y otros delitos 

conexos, constituye la mayor amenaza, seguida por la violencia 

https://www.elsnorkel.com/2023/03/historia-del-inicio-de-los-submarinos-ecuador.html
https://www.elsnorkel.com/2023/03/historia-del-inicio-de-los-submarinos-ecuador.html
https://www.facebook.com/rodolfo.baquerizoblum.9/videos/223393413591613/?d=w&mibextid=qC1gEa
https://www.facebook.com/rodolfo.baquerizoblum.9/videos/223393413591613/?d=w&mibextid=qC1gEa
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política ejercida contra la estabilidad democrática del país.  En 

ambos casos se afecta la garantía constitucional de una cultura 

de paz, seguridad integral y a una sociedad democrática y libre 

de corrupción. 

Los riesgos pueden originarse en condiciones de la naturaleza o 

en acciones de los seres humanos; en el primer caso, el 

Ecuador, debido a la naturaleza de su territorio y su posición 

geográfica, enfrenta riesgos volcánicos, sísmicos, 

hidrometeorológicos, incendios forestales, entre otros. Hoy 

observamos cómo las intensas lluvias destruyen una 

infraestructura vial, cuya fragilidad tiene dos causas 

fundamentales: la corrupción, porque los contratistas tienen que 

pagar sobornos y coimas a costa de la calidad de la obra y, tan 

grave como esto, la falta de mantenimiento, en virtud de que los 

políticos prefieren las inauguraciones y no asumen la 

responsabilidad de cuidar inversiones realizadas con 

anterioridad.   Se advierte puentes de costos millonarios 

arrasados por correntadas, simplemente porque nunca se 

removieron las palizadas que se iban acumulando en sus 

estribos, en cada temporada lluviosa.   

A esto se suma la desarticulación de un buen sistema de 

Defensa Civil que funcionó por muchos años, con intensa 

participación de un voluntariado cívico que, organizado desde 

cada parroquia y cantón, trabajaba permanentemente en 

planificación, capacitación y prevención, bajo la dirección de las 

autoridades locales, constituyendo los municipios, como en todos 

los países, la primera trinchera de protección. Por esto, el Plan 

de Seguridad Integral del Distrito Metropolitano de Quito fue 

reconocido internacionalmente y, en particular, su proyecto 

‘Laderas del Pichincha’ cuyo abandono el pueblo tuvo que 

lamentar.  Sería recomendable que los miembros de la 

Secretaría de Seguridad, analicen estos temas y tomen los 

correctivos necesarios.” 16-MAR-2023. Grae. Paco Moncayo G. 
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“GALIMATÍAS 

En democracia son elegibles todos los ciudadanos para las 

diferentes dignidades; pero, se entiende que los partidos políticos 

que los postulan, deben prepararlos en sus respectivos institutos 

de formación. Súmese a esto que el Estado paga a asesores 

para cada bloque y cada legislador; y que, finalmente, existe una 

Unidad Técnica Legislativa (UTL) que debería estar conformada 

por connotados juristas. Entonces, ¿Cómo se puede entender y 

peor justificar la irresponsabilidad, incapacidad e ignorancia con 

la que han actuado los partidos y movimientos que apoyan el 

juicio político al presidente Lasso?  

La solicitud de interpelación presentada, el 16 de marzo, por los 

diputados Viviana Veloz, Pedro Zapata, Mireya Pazmiño y 

Rodrigo Fajardo incluía disposiciones de la Constitución y de la 

Ley que no correspondían; Viviana Veloz, frente a la crítica por 

este error, presentó al presidente de la Asamblea un alcance al 

documento que contenía nuevos errores, con procedimientos 

inaplicables al presidente de la República. 

Con estos antecedentes, se colegía que, cuando el 20 de marzo, 

el Consejo de Administración de la Legislatura (CAL) resolvió 

calificar el pedido de juicio político y disponer que se lo envíe a la 

Corte Constitucional (CC), para que emita su dictamen, el 

proceso estaba ya en marcha. Pero, para sorpresa general, un 

día después, dejan sin efecto esa resolución, mediante una 

moción de reconsideración de dudosa validez y devuelven la 

solicitud de juicio político a los proponentes para que la 

completen, en un plazo de tres días. Algo insólito: cometen el 

error de transcribir los artículos 281 y 278 del Código Orgánico 

Integral Penal (COIP) sobre concusión y peculado, delitos de los 

que acusan al presidente Lasso, sin tomar en cuenta la última 

reforma del año 2021. 

Opinan varios expertos constitucionalistas que, lo aprobado por 

el CAL no es un simple aumento que, de serlo, tendría el fin de 

completar algún detalle que faltaba, sino una modificación de la 
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misma fundamentación. ¿Cómo pudo un tema tan sensible, que 

mantiene en vilo a la nación entera, ser tratado de esta manera? 

Las respuestas le deben al país la Función legislativa y los 

partidos políticos proponentes.” Grae. Paco Moncayo. LA HORA 

23-Mar-2023.   

C. CONCLUSIONES.- 

1. Se realizaron los saludos, bienvenidas, felicitaciones, agradecimientos 

en representación de la asociación. 

2. De acuerdo al reporte emitido por la comisión, con fecha 28 de febrero 

de 2023, tenemos un saldo a favor en la cuenta bancos de USD 

434,80 (CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 80/100). 

3. Se recibió el reporte de los aportes de la ASOCID-ECUADOR en el 

SRI. 

4. Se mantiene informados a los socios con los archivos digitales de los 

principales periódicos de nuestro país, los informes diarios del 

Ministerio de Defensa, así como del resumen de entrevistas 

relacionadas a las actividades de esta cartera de estado, han sido 

restringidos por políticas internas. 

5. El número de visitas en el mes de febrero de 2023 asciende a los 

39.527 lectores y nos hemos puesto como meta para el mes de 

diciembre 2023 superar los 40.000 usuarios de la red. 

6. Continuamos en actividad académica con el FORO DE EXPERTOS 

desde el día lunes 23 de marzo de 2020 y estamos en reunión 

permanente con los asociados para tratar los temas sobre Seguridad y 

Defensa Hemisférica y temas de coyuntura nacional e internacional. 

7. Se continúa realizando publicaciones y entrevistas públicas. 

8. Está pendiente lo siguiente: 

a. Realizar alianzas estratégicas internacionales con los Capítulos de 

Perú, Colombia, Haití, Brasil Argentina, México, Chile entre otros. 

b. Posesionar a la ASOCID-ECUADOR en las academias de 

seguridad y defensa de la Unión Europea. 

c. Gestionar el apoyo del Instituto de la Defensa, de la Academia de 

Guerra del Ejército y del Curso de Estado Mayor de la Policía 
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Nacional para la elaboración conjunta de la Enciclopedia de la 

Seguridad y Defensa hemisférica. 

d. Difundir las biografías de los socios activos y honorarios en la 

página web de la asociación. 

e. Reformar el Estatuto de la ASOCID-ECUADOR a fin de garantizar 

su pervivencia en el tiempo, ilimitando el tiempo de reelecciones. 

f. Gestionar para que la ASOCID-ECUADOR, sea la matriz de los 

Capítulos del hemisferio y proyectar un Estatuto a nivel 

hemisférico. 

D. RECOMENDACIONES.- 

1. Continuar compartiendo información relevante sobre las actividades de 

la seguridad y defensa de las diferentes instituciones públicas y 

privadas del Estado Ecuatoriano. 

2. Seguir difundiendo comunicaciones oficiales, resoluciones, Decretos 

Ejecutivos e informes de interés institucional y nacional. 

3. Seguir presentando esquelas de felicitación, cumpleaños, 

aniversar ios, acuerdo mortuorios en representación de la ASOCID-

ECUADOR. 

4. Continuar con la actividad académica en foros, mesas redondas y 

conferencias que permitan actualizar los conocimientos a los socios y 

amigos de la asociación. 

5. Seguir cumpliendo en forma eficiente el plan de actividades y el plan 

económico del presente año. 

6. Mantener informados a los socios con los archivos digitales de los 

principales periódicos de nuestro país, con los diarios del Ministerio de 

Defensa y el resumen de entrevistas relacionadas a las actividades 

de esta cartera de estado. 

7. Continuar en sesión permanente con las actividades académicas del 

FORO DE EXPERTOS. 

8. Cumplir las actividades pendientes que son objeto de un constante 

seguimiento. 
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Es todo cuanto puedo informar para los fines consiguientes. 

 

Quito D.M., a 31 de marzo de 2023 

Atentamente. - 

 

 

 
 
Dr. Miguel Oswaldo Moreno Valverde Ing. 
Mba., GENERAL DE BRIGADA (S.P.) 
PRESIDENTE EJECUTIVO-FUNDADOR  
ASOCID-ECUADOR 
 


